
HDI Seguros, S.A de C.V., que en lo sucesivo se llamará “HDI SEGUROS”, asegura de conformidad con 

las cláusulas de esta póliza y durante la vigencia establecida, el vehículo descrito a continuación contra 

los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite de responsabilidad máxima.

CERTIFICADO DE SEGURO 
Ramo: VEHÍCULOS RESIDENTES GLM PLUS
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Art. 25° de la Ley Sobre el Contrato de Seguro: Si el contenido de la póliza o sus 
modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este 
producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a 
partir del 29 de Abril de 2021, con el número PPAQ-S0027-0026-2021/CONDUSEF-004876-01 
y 17 de Noviembre de 2021 con número BADI-S0027-0042-2021/CONDUSEF-004996-02.
 

HDI Seguros, S.A. de C.V.

Boulevard San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, Méx. Tel.:(477) 710-4700.

Atención a siniestros

(LADA sin costo): 800 019 6000.
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León, Gto.28 de marzo de 2023 

AV DE LAS AMERICAS 1254 PISO 11 A COUNTRY CLUB, FRACCIONAMIENTO, GUADALAJARA, C.P. 

44610 Tel: 17281993. JALISCO

GMM3612284D0RFC:

Póliza: 743-3001014411

Agente: 99365 GM FINANCIAL DE MEXICO, SA DE CV, SOFOM ER

Folio: 
Vigencia: Desde las 12:00 hrs. del  28/03/2024Hasta las 12:00 hrs. del28/03/2023

Documento: PÓLIZA
Condiciones Generales
Versión: CGGMF1121B

Placas: S/N

Remolque: NO
Uso: AUTOMÓVILES RESIDENTES

Paquete: JALISCOCirculación:

ANUAL

I.V.A.
Derecho de 

Póliza
Reducción 
Autorizada

Recargo Pago
Fraccionado

Prima de
 módulosDescuentoPrima neta

0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00

Descripción Límite de Responsabilidad Deducible

Tipo Suma:VALOR FACTURA

 0.00

Tarifa:

Núm. Contrato:

Carga: NO APLICA
Núm. Motor: HECHO EN EAU
Serie: 1GNSK8KL6PR295613 Servicio: PARTICULAR
Clave: 2211386

Modelo: 2023

Descripción:TAHOE CHEVROLET PAQ G HIGH COUNTRY 7 PAS 

CHEVROLET, TAHOE

GENERAL MOTORS DE MEXICO S.A. DE C.V. Y/O ARRENDA F Y J  

Agencia: GMF413 - NAOSA (MATRIZ)

0.00

Daños Materiales 1,903,900.00 5%

Robo Total 1,903,900.00 10%

Responsabilidad Civil (Límite Único y Combinado) 1,000,000.00

Responsabilidad Civil Exceso por Muerte de Terceros 3,000,000.00

Gastos Médicos Ocupantes (Límite Único Combinado) 80,000.00

Asistencia Jurídica Amparada
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HDI Seguros.S.A. de C.V. 
Boulevard San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, Méx. Tel.:(477) 710-4700.

Atención a siniestros
(LADA sin costo): 800 019 6000.

BIEN ASEGURADO
Esta póliza asegura el vehículo con las características que indican en la misma, el cual circula principalmente en 
la localidad declarada como domicilio de Asegurado y/o Contratante. Lo anterior en términos del articulo 8 y 47 de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

RESPONSABILIDAD EN EXCESO POR MUERTE A PERSONAS
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en la que incurra el Asegurado o cualquier persona que, con su 
consentimiento expreso o tácito, utilice el Vehículo Asegurado y que, a consecuencia de dicho uso, cause la 
muerte a terceros. Para efectos de esta Cobertura no se considerarán terceros en el momento del siniestro a los 
ocupantes del vehículo.

El pago de cualquier indemnización al amparo de esta cobertura reduce en el mismo monto la suma asegurada 
respectiva, pudiendo ser reinstalada a solicitud del Asegurado y previa aceptaci ón de HDI Seguros, en cuyo caso , 
el Asegurado deberá pagar la prima que corresponda.
En adición y sin que exceda el 50% (cincuenta por ciento) de la cantidad señalada como límite máximo de 
responsabilidad, esta cobertura en exceso, ampara los gastos y costas a que fuere condenado el Asegurado en 
caso de juicio civil en su contra con motivo de su Responsabilidad Civil por haber causado la muerte a terceros a 
consecuencia del siniestro. Esta cobertura se extiende a cualquier persona que, con el consentimiento expreso o 
tácito del Asegurado, use el vehículo asegurado.

Exclusiones:
I. Queda excluida toda reclamación derivada de un siniestro ocurrido con 
anterioridad al inicio de vigencia de esta cobertura en exceso. 
II. Queda excluida toda reclamación derivada de cualquier otro tipo de 
responsabilidad civil diferente a la indemnización por muerte de terceros.
III. Queda excluida toda reclamación derivada de la responsabilidad del Asegurado o 
Conductor por causarle daños o la muerte a los ocupantes.
IV. Aplicarán las demás exclusiones señaladas en las condiciones generales del 
seguro de automóviles residentes.

ENDOSO DE LICENCIA
Se hace constar que se considerará prorrogada la vigencia de las licencias federales de conductor que hayan 
vencido del 20 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2021, lo anterior en términos de los establecido por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) a través del Acuerdo General publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020 y sus reformas. Una vez que termine el plazo estipulado 
por la referida Secretaría, volverán a surtir efectos los términos, condiciones y exclusiones en materia de licencias 
de conducir establecidos en las Condiciones Generales aplicables a esta Carátula de Póliza
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BENEFICIARIO PREFERENTE

EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACION BAJO EL AMPARO DE LOS BIENES CUBIERTOS 
POR LA POLIZA A LA CUAL SE AGREGA LA PRESENTE CLAUSULA Y UNA VEZ AJUSTADA LA CANTIDAD A 
INDEMNIZAR, LAS PERDIDAS Y/O DAÑOS SERAN PAGADEROS DE MANERA PREFERENTE A: ARRENDA F 
Y J, S.A. DE C.V. 

HASTA POR EL INTERES ASEGURABLE QUE LE CORRESPONDA.

TODOS LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN ALTERACION ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE ESTA CIA.

ENDOSO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULAR
En los términos previstos en el artículo 63 Ter. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y en virtud 
de que el propietario del vehículo amparado por esta póliza cuenta con un seguro de automóvil voluntario, cuyas 
condiciones generales y monto de suma asegurada de las coberturas de responsabilidad civil bienes , 
responsabilidad civil personas y responsabilidad civil por fallecimiento de terceros, se apegan a lo previsto en el 
Acuerdo por el que se expiden las reglas para la operación del seguro con el que deberán contar los propietarios 
de los vehículos para transitar en vías, caminos y puentes federales, que garantice a terceros los daños que 
pudieren ocasionarse en sus bienes y personas, así como se fijan los t érminos del contrato de dicho seguro, que 
contiene las reglas a que se refiere el artículo 63 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; se 
acredita el cumplimiento de la obligación referida.

HDI Seguros.S.A. de C.V. 
Boulevard San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, Méx.Tel.:(477) 710-4700.
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Extensión de Responsabilidad Civil para automóvil particular

A.Cobertura
Se incluye en este contrato la cobertura de extensión de Responsabilidad Civil. Esta cobertura se extiende a 
amparar al primer titular y/o conductor habitual persona(s) física(s) de esa Carátula de la Póliza y cuyo nombre se 
indica en la misma, contra los mismos Riesgos y bajo las mismas bases, límites y condiciones estipulados para la 
Cobertura de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros, cuando se encuentre como Conductor de cualquier 
otro vehículo residente similar en clase, uso y servicio al amparado en este seguro.

Es condición que al momento del siniestro no exista otro seguro vigente a la fecha del siniestro que ampare el 
mismo Riesgo de Responsabilidad Civil Asegurado por esta Cobertura y que se haya contratado en cumplimiento 
de una disposición legal o administrativa para el vehículo que al momento del siniestro haya sido conducido por el 
primer titular y/o conductor habitual persona(s) física(s) de la Carátula de la Póliza.

B.Límite Máximo de Responsabilidad
La suma asegurada de esta Cobertura será la misma que corresponda a la Cobertura Responsabilidad Civil por 
Daños a Terceros y que haya sido contratada en la presente Carátula de la Póliza, aplicándose los mismos límites 
y condiciones de dicha Cobertura.

Deducible
La Cobertura Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y la Extensión de Responsabilidad Civil para automóvil 
particular operan sin la aplicación de un Deducible, a menos que se especifique en un monto fijo o sea 
determinada en UMAs en la Carátula de la Póliza, quedando dicha cantidad a cargo del Asegurado.

El Beneficiario de estas Coberturas no podrá verse afectado ante la falta de pago del Deducible estipulado en la 
Carátula de la Póliza, y en caso de que HDI Seguros pague la indemnización que el Asegurado deba a un tercero a 
causa de un daño previsto en estas Coberturas, HDI Seguros estará facultada para exigir directamente del 
Contratante el pago del porcentaje del Deducible estipulado en la Carátula de la Póliza.

Exclusiones
Estas exclusiones aplican solo para Extensión de Responsabilidad Civil para automóvil particular.

Además de las exclusiones señaladas en la cláusula 3ª, Riesgos no amparados por el Contrato, previstas en las 
presentes Condiciones Generales, los Riesgos que en ningún caso ampara el Contrato de Seguro dentro de esta 
Cobertura son:

a)Los daños sufridos o causados al automóvil conducido por el primer titular de la póliza y/o conductor habitual 
cuando éste sea una persona moral o cuando el Vehículo Asegurado en la póliza cumpla con al menos una de las 
siguientes condiciones:
1.Sea mayor de 1.5 (una y media) toneladas de capacidad de carga.
2.Tenga placas de servicio público.
3.Sea utilizado para el transporte de mercancías.

b)Que el vehículo conducido por el primer titular de la Carátula de la Póliza sea un automóvil de renta diaria o algún 
otro vehículo de transporte de pasajeros o carga, diferente a un automóvil de servicio particular.

c)Queda convenido entre las partes que tanto el Vehículo Asegurado que ocasionó los daños como sus 
Ocupantes no se considerarán terceros, por lo que los daños que la unidad y/o los Ocupantes sufran quedan 
excluidos de esta Cobertura.

Atención a siniestros
(LADA sin costo): 800 019 6000.
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Si la unidad asegurada corresponde a alguno de los modelos y zonas de circulaci ón participantes, esta póliza 

incluye el beneficio de activación del servicio "Asistencia de Vehículos Robados" con el dispositivo OnStar®, que 

aumenta las medidas de protección del vehículo en caso de robo. 

Este beneficio se presta directamente por ONSTAR bajo los términos, condiciones y restricciones establecidos en 

el sitio <https://www.onstar.com.mx/terminos-condiciones/> Para acceder al mismo es necesario realizar la 

activación del dispositivo OnStar® y otorgar las facultades necesarias para su prestaci ón en el referido sitio web. El 

catálogo de modelos y zonas de circulación participantes puede ser consultado en 

<https://www.hdi.com.mx/catalogosdeinstalacion/>" Términos de Uso. Consulta los términos y condiciones, y todo 

sobre los detalles del servicio OnStar México. 
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AVISOS IMPORTANTES:

Aviso  de  Privacidad. HDI Seguros, S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard San Juan Bosco No. 5003, Col. 
Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, Méx., tratará sus datos personales para realizar todas las actividades 
necesarias relacionadas con prestarle los servicios que pudieran llegar a ser o hayan sido contratados de forma 
oportuna y correcta relacionados con: la póliza de seguro, facturación y cobranza , seguimiento por daños 
materiales, seguimiento por robo, seguimiento de incidentes, seguimiento por accidentes , seguimiento por lesiones 
y pagos automáticos a su tarjeta de crédito. Para conocer nuestro Aviso de Privacidad visite 
www.hdi.com.mx/aviso-privacidad

Aviso  de  Condiciones  Generales y  Derechos  del Asegurado. Esta póliza es el documento formal en el que 
consta la existencia del contrato en términos del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, por lo que HDI 
Seguros, S.A. de C.V. se obliga a entregársela al Contratante/Asegurado por escrito junto con los demás 
documentos que integran el contrato de seguro y en donde constan las coberturas, l ímites de responsabilidad , 
exclusiones, obligaciones de pago, así como los derechos y obligaciones se ñaladas en las condiciones generales 
aplicables. Por lo anterior, el Contratante/Asegurado como proponente del seguro, puede tener acceso y 
conocimiento de los alcances del presente contrato de seguro, ya sea al recibirlo f ísica o digitalmente al igual que 
los documentos "Derechos del Asegurado" y las condiciones generales así como al estar a su disposici ón para 
consulta e impresión en la página www.hdi.com.mx/condiciones-generales y ww.hdi.com.mx. o bien en las Oficinas 
de la Compañía y en el teléfono 800 667 3144.

HDI SEGUROS invita al Asegurado a consultar las exclusiones y limitaciones del producto contratado 
mencionado en las Condiciones Generales mencionadas.
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Unidad Especializada de Atención Al Usuario (UNE)
Cualquier duda respecto del producto contratado, puede ser consultada en la Unidad Especializada de Atenci ón al 
Usuario (UNE) de la Compañía ubicada en Boulevard San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. 
León, Guanajuato, Méx., marcando al 800 667 31 44 o bien vía correo electrónico: une@hdi.com.mx 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
Av. Insurgentes Sur 762, Col. del Valle, México, DF. asesoria@condusef.gob.mx Tel 55 5340 0999 y 800 999 8080, 
www.condusef.gob.mx
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LE RECORDAMOS QUE EL EFECTUAR SU PAGO EN 

TIEMPO LE GARANTIZA LA PROTECCIÓN CONFORME A 

LO QUE SE ESTABLECE PARA EL COBRO DE LA PRIMA 

EN CONJUNTO CON 

HDI Seguros.S.A. de C.V. 
Boulevard San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, Méx.Tel.:(477) 710-4700.
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ARRENDA F Y J

AV DE LAS AMERICAS PISO 11 A 1254

COUNTRY CLUB, FRACCIONAMIENTO

33 17281993

HDI-2023

366

03 28 2023 12:00
 X

03 28 2024 12:00
 X

EMISIÓN ELECTRÓNICA
0     1     3     8

2023 CHEVROLET TAHOE PAQ G HIGH 
COUNTRY 7 PAS

1GNSK8KL6PR295613 S/N

ARRENDA F Y J

28/03/2023
    NATIONALUNITYNATIONALUNITYNATIONALUNITYNATIONALUNITYNATIONALUNITYNATIONALUNITYNA



CONSENTIMIENTO DEL CLIENTE

Póliza 743-3001014411
Inciso 1

Vigencia: Del 28/03/2023 12:00 al

28/03/2024 12:00 horas

Asegurado: Endoso: 

Paquete: SEGURO GRATUITO CONTADO NUEV

Asegurado: GENERAL MOTORS DE MEXICO S.A. DE C.V. Y/O ARRENDA F Y J

Propietario: GENERAL MOTORS DE MEXICO S.A. DE C.V.

Domicilio: AV DE LAS AMERICAS NÚMERO: 1254 INT. PISO 11 C.P.: 44610

Telefono: (33) 17281993

R.F.C.: GMM3612284D0GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO

COUNTRY CLUB, FRACCIONAMIENTO

Descripción del Vehículo

Descripción del vehículo: TAHOE CHEVROLET PAQ G HIGH COUNTRY 7 PAS

Clave vehicular: 2211386

* Consulta de Significado de Abreviaturas

 en nuestra página Web: 

Marca: CHEVROLET, TAHOE Modelo: 2023

Capacidad: 0

Servicio: PARTICULAR

Uso: AUTOMÓVILES RESIDENTES

Serie: 1GNSK8KL6PR295613

Motor: HECHO EN EAU

Placas: S/N

El Asegurado manifiesta mediante la firma del presente documento que otorga su 
consentimiento expreso y autorización para la contratación de las coberturas y servicios 
referidos en la carátula de  póliza, y de los cuales se encuentran descritos todos los 
términos y condiciones en el clausulado de las Condiciones Generales de la póliza.

Asimismo, se reitera que la presente póliza únicamente ampara los riesgos y/o daños 
ocasionados cuando el Vehículo es utilizado de acuerdo al Servicio y Uso declarados y 
descritos en su carátula de póliza, quedando excluidos aquellos daños y/o 
indemnizaciones causados al o por el Vehículo, si este es destinado de manera 
temporal o permanente a un uso o servicio diferente al indicado en la carátula de 
la póliza, por ejemplo, a un servicio público como lo es taxi, sitio, UBER, CABIFY, 
ruletero; lo anterior con independencia al uso y/o servicio que al momento del 
siniestro se le haya dado al Vehículo.

Nombre y Firma del Asegurado: Fecha:

GENERAL MOTORS DE MEXICO S.A. DE C.V. Y/O ARRENDA F Y J28/Mar/2023

En este acto manifiesto que se ha explicado al Asegurado el alcance de los términos y 
condiciones de la póliza de seguro contratada; además se ha hecho entrega al 
Asegurado de la carátula de póliza, sus endosos correspondientes y las Condiciones 
Generales aplicables.
Nombre y Firma del Distribuidor: Fecha:

28/Mar/2023NAOSA (MATRIZ)

El Asegurado debe recibir una copia de esta forma.
El presente consentimiento se extiende a cualquier póliza emitida posteriormente siempre y cuando contenga 

el mismo nombre de cliente y el mismo número de serie.
COPIA CLIENTE


